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AVISO DE INVITACION PÚBLICA N° 08 DE 2020 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DECRETO 1075 

 

El suscrito rector del establecimiento educativo, por medio del presente comunicado 
inicia proceso contractual. 

La institución educativa se encuentra interesada en recibir propuestas para el 
mantenimiento de las zonas verdes de las tres sedes educativas (Fabio Riveros, 
Brisas del Upia y Triunfo). La propuesta debe contener Las siguientes actividades: 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Poda de prados con guadaña en la tres sedes 4 

Poda, plateo y fertilización de árboles de sombrío 70 

Limpieza y reparación de puntos críticos de la cercas 
perimetrales en las tres sedes. 

GENERAL 

La duración contractual estimada es de seis (6) meses. La fecha límite para recepción 
de propuestas y documentación inherente, será el día 29 de mayo de 2020.  Para la 
citada adquisición el establecimiento dispone de un presupuesto oficial de catorce 
millones (14.000.000) pesos mcte, con cargo a la vigencia 2020, según disponibilidad 
presupuestal expedida para el efecto.  

Las inquietudes de los interesados serán atendidas en las instalaciones físicas del 
establecimiento educativo; tener en cuenta los siguientes datos de ubicación e 
información: 

Dirección del establecimiento educativo: Calle 11 N° 14 - 115 

Números telefónicos: 3107999949 

Email y datos de ubicación web: colfari@hotmail.com 

Responsable del proceso: Bercelí Suárez Benítez.   

Con la propuesta se debe presentar:  

  DOCUMENTO REQUERIDO TIPO DE PROVEEDOR NORMA 

1 
Fotocopia del documento de identidad del 
contratista o representante legal de la 
persona jurídica. 

Persona jurídica y Natural.  Artículo 5º ley 1150 de 2007, 

2 

Certificación de pagos al sistema de 
seguridad social sobre una base  máxima 
del 40% del valor del contrato sin que sea 
inferior a la cotización obligatoria sobre un 
salario mínimo.   

Personas naturales. Artículo 23 ley 1150 de 2007. 

Certificación de paz y salvo en seguridad 
social y parafiscales, suscrita por revisor 
fiscal o contador según corresponda 

  Articulo 18 ley 1122 de 2007 
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Artículo 114 decreto 2150 de 
1995 

3 
Verificación de la situación militar del 
contratista persona natural: varones de 18 
a 50 años. 

Persona natural, varón 
entre 18 y 50 años 

Artículo 111 decreto 2150 de 
1985 

4 
RUT Registro único tributario. Verificar 
que actividad económica corresponda al 
objeto contractual 

Personas naturales y 
jurídicas. 

Artículo 20° del Decreto 2788 
de 2004. Resolución DIAN 
000138 de 2012 

5 
Certificado de antecedentes disciplinarios. 
(Procuraduría General de la República). 
Vigencia 90 días. 

Persona natural Ley 190 de 1995 

6 
Certificado de antecedentes penales 
(DAS). Vigencia 1 año 

Persona natural Ley 190 de 1995 

7 
Paz y salvo fiscal (contraloría general de 
la república). Vigencia 3 meses a partir de 
la publicación de los boletines.  

Personas naturales y 
jurídicas 

Artículo 60 ley 610 de 2000. 
Artículo 6º ley 962 de 2005 

8 
Formato único hoja de vida acompañado 
de certificaciones experiencia e idoneidad 
cuando corresponda 

Personas naturales y 
jurídicas 

Artículo 8º Decreto 1049 de 
2001 

Cronograma del proceso contractual 

ACTIVIDAD FECHA 

Certificado de disponibilidad presupuestal y verificación fondos 21/05/2020 

Estudio previo  22/05/2020 

Aviso de convocatoria o invitación 26/05/2020 

Atención inquietudes 27/ y 28/05/2020 

Recepción propuestas y documentación 29/05/2020 

Evaluación, elección, adjudicación 01/06/2020 

Suscripción contrato 02/06/2020 

Legalización 02/06/2020 

Dado en Villanueva Casanare a los 26 días del mes de mayo de 2020 

 
 
 
 

Ing. BERCELÍ SUÁREZ BENÍTEZ 
Rector 


